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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes tesis correspondiente 
al 23 de junio de 2017: 
 
1. DIRECTOR GENERAL DE DELITOS FISCALES DE LA SUBPROCURADURÍA FISCAL 

FEDERAL DE INVESTIGACIONES DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO ACTÚA COMO 
DENUNCIANTE EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EL ACTO QUE SE LE 
ATRIBUYE ES SU NEGATIVA DE CONCILIAR CON EL IMPUTADO EN DILIGENCIA 
MINISTERIAL. 

2. DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RELATIVA DE LA AUTORIDAD SE 
INTERRUMPE CON LA SOLICITUD QUE PRESENTE EL PARTICULAR, SIN QUE 
DEBA REALIZAR GESTIONES DE COBRO POSTERIORES, SI OBTUVO EL 
DERECHO CORRESPONDIENTE AL AMPARO DEL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO- VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. 

3. DEPÓSITO DE DINERO EN INSTITUCIONES FINANCIERAS. SU NATURALEZA. 
4. PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL HECHO DE QUE NO EXISTA CORRESPONDENCIA 

ENTRE INGRESOS Y GASTOS RELACIONADOS CON EL TRIBUTO, EN RELACIÓN 
CON EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO J), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO LO HACE INCONSTITUCIONAL. 

5. ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CALÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS 
O MAYOR POR CADA 100 GRAMOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, INCISO J), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE LOS 
GRAVA, RESPETA EL DERECHO DE DESTINO DE LAS CONTRIBUCIONES. 

6. CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
EL ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
ESTABLECER LOS SUPUESTOS EN LOS QUE QUEDARÁN SIN EFECTOS, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

7. COSTO DE ADQUISICIÓN DE LAS MERCANCÍAS. EL ARTÍCULO 60, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
ESTABLECER UN PORCENTAJE DEL 50% PARA DETERMINAR LA UTILIDAD 
BRUTA, EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL NO PUEDA FIJAR AQUÉL, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
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